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Indicaciones para la recomendación de TAC 
 

1. Cabeza: examen de cerebro, orbitas, oído medio (bulla 
timpánica) e interno, cornetes, senos frontales, masas en área 
de cabeza, glotis, paladar, laringe y/o faringe. Fracturas que 
afecten a cabeza, mandíbula, anquilosis mandibular. 

 
2. Examen de vértebras cervicales, y tejidos blandos del área 

cervical 
 

 
3. Examen de tórax: costillas, pulmón, mediastino, neumotórax, 

masas, detección de metástasis, derrame pleural y detección de 
masas en derrame; posible hernia diafragmática. Por el 
contrario en la actualidad no disponemos de protocolos óptimos 
para cardioTAC, aunque podremos hacerlo en el futuro. 

 
4. Abdomen: valoración de masas hepáticas, valoración de masas 

en abdomen. Valoración de glándulas adrenales y ganglios 
linfáticos. Valoración de comunicaciones anómalas vasculares 

 
 
5. Digestivo: Valoración gastrointestinal, páncreas, posible cuerpo 

extraño, Sustitución del contraste digestivo por la realización de 
un tac digestivo.   

 
6. Urinario: valoración renal, uréteres y vejiga 

 
 
7. Valoración de liquido libre y volumen global 
 
8. Ortopedia: valoración de procesos ortopédicos de 

extremidades: coronoides, ancóneo, alteraciones en la unión y 
cierre de cartílagos; fracturas complejas, huesos pequeños, 
articulaciones.  ArtroTAC 

 
 
9. Neurología: valoración de vertebral y central. Valoración de 

MieloTAC (consultar, si es posible, indicación con Neurología) 
 
10. Otros: Consultar.  


